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Artículo 4.. Disponer que con la inscripción correspondiente, esta resolución se 
publique por una sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
cudad de Quito, conjuntamente con el extracto de la escrilura pública de 
constitución que será elaborado porla Superintendencia de Bancos. 

Artículo 5. Disponer que una vez que se haya dado cumplimiento a lo previsto 
en los artículos precedentes, se remita a esto despacho dos copias de la escritura 
pública con la constancia de tado lo actuado 

Artículo 6. Disponer que CONCORDIA RISK MANAGEMENT CIA LTDA 
INSPECTOR DE RIESGOS, publique el estatuto social debidamente codificado 
para su distribución entre los accionistas y el público. 

COMUNÍQUESE. Dada en la Superintendencia de Bancos, en la ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano a los diez días dol mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho, elf 
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Dr. Jorge Egas Peña 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

Proveyó y firmo la resolución que antecedo el doctor Jorge Egas Peña, 
Superintendente de Bancos, en Quilo, Distrito Metropolitano, a los diez días del 
mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
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